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INTRODUCCIÓN
El presente manual tiene como objeto servir de instrumento de apoyo en el funcionamiento
del Ayuntamiento de Xicotepec, Puebla y en específico de la Secretaría de Desarrollo
Económico, Cultura y Turismo, al compendiar en forma ordenada, secuencial y detallada los
procedimientos que realizan las unidades administrativas adscritas a ella, precisando sus
responsabilidades y facilitando su interrelación.
De tal manera, el presente Manual se constituye como un instrumento de apoyo
administrativo para los servidores públicos adscritos a las diversas dependencias y
unidades administrativas y como una referencia para el público en general, así mismo como
un mecanismo de inducción y orientación para el personal de nuevo ingreso a la
Administración pública del municipio de Xicotepec, Puebla, facilitando su incorporación a la
misma.
Xicotepec se posiciona como un referente regional y estatal por su dinámica económica y
productiva, que permite mejorar las condiciones de vida de los habitantes y la economía
familiar, aportando a su progreso material y económico, es por ello que la Secretaría de
Desarrollo Económico, Cultura y Turismo alinea este documento al “Eje 1, Reactivación
económica y productiva”.

OBJETIVO GENERAL
Contar con un desarrollo económico sustentable y sostenible, con apego y respeto a los
usos y costumbres del territorio, promoviendo la diversificación y creación de nuevos
productos, para la atracción de visitantes y proyectos productivos de impacto local y
regional, así como fortalecer las vocaciones productivas existentes en el territorio municipal
para la generación de fuentes formales de empleo, el desarrollo y prestación de bienes y
servicios con altos niveles de calidad y competitividad, para fortalecer la economía familiar.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Vigilar la prestación del Servicio Público Municipal en materia de Industria y Comercio, con
el fin de llevar un estricto control de su funcionamiento. Así como generar condiciones
óptimas que permitan lograr la disminución de los problemas de orden social y económico
para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.
Mejorar de forma innovadora y óptima las condiciones para hacer negocios y empresas en
el municipio, a través de programas, estrategias y políticas, que generen competitividad y se
conviertan en mecanismos para atraer oportunidades de inversión que coloquen al
municipio como ente privilegiado para hacer negocios en el Estado.
Cumplir con las leyes y normas que en materia de rastro rigen a la dependencia,
capacitando al personal en buenas prácticas de higiene y manufactura y así dar
cumplimiento a la misión de fomento sanitario orientado a la consecución de los objetivos de
la dependencia, además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y medición de su
desempeño.

CULTURA ORGANIZACIONAL

MISIÓN:
Impulsar el desarrollo económico y turístico en el municipio, vinculando los esfuerzos
públicos y privados, que permitan favorecer el incremento de la competitividad de las
vocaciones y actividades productivas, respetando los apegos a los usos y costumbres del
municipio.

VISIÓN:
Ser una dependencia municipal que, con legalidad, enfoque, responsabilidad, eficaz y
equitativamente otorgue servicios e impulse la reactivación económica del municipio de
manera sustentable y sostenible.



VALORES:1
1. HONRADEZ
2. VOCACIÓN DE SERVICIO
3. LEGALIDAD
4. TRANSPARENCIA
5. RESPETO
6. LEALTAD
7. IMPARCIALIDAD
8. RESPONSABILIDAD
9. INTEGRIDAD

1* TOMADO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE
XICOTEPEC, PUEBLA; ADMINISTRACIÓN 2021-2024.

MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO







I. ESTRUCTURA ORGÁNICA

II. ORGANIGRAMA



DIRECTORIO



IX. AUTORIZACIONES
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, CULTURA Y TURISMO

IX. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO



Funciones:

• Actuar como facilitador del desarrollo económico y turístico del municipio, promoviendo
acciones transformadoras del entorno productivo, a cargo de ciudadanos, organismos de
sociedad civil, micro, pequeñas, medianas, grandes empresas y organismos representativos
de sectores productivos, entre otros.
• Gestionar recursos ante autoridades federales, estatales y con particulares.
• Generar estrategias en materia de desarrollo económico y turístico en coordinación con
otras dependencias municipales y entidades de la administración pública en la ejecución de
los programas de desarrollo comunitario.
• Asignar y administrar los recursos financieros, materiales y humanos para la
implementación de los programas de su competencia
• Coordinarse con las demás dependencias municipales para la elaboración de programas
estratégicos de fomento económico turístico del municipio.
• Coordinar y dar seguimiento a los procesos y proyectos de planes de trabajo elaborados
por las dependencias de planeación municipal.
• Coordinar con los organismos públicos descentralizados que tengan por objeto propiciar el
desarrollo económico y turístico del municipio.
• Diseñar, implementar y promover con calidad y eficiencia los mecanismos de control que
sean necesarios para agilizar y simplificar los trámites que se lleven a cabo en sus
direcciones.





















INTRODUCCIÓN
El presente manual de procedimientos tiene como objetivo establecer y definir las
actividades que se desarrollar dentro de la oficina de la dirección de Rastro Municipal del H.
Ayuntamiento Municipal de Xicotepec, presentando de forma ordenada y sistemática al
personal de la Dependencia y a su público en general los pasos a seguir en cada uno de los
procedimientos.
Por lo que se pretende definir organizar y detallar claramente las acciones a las que el
personal del Rastro Municipal, están sujetos a llevar a cabo y a la vez salvaguardar las
responsabilidades de cada trabajador mediante el criterio de organización, apoyándose en
un documento administrativo, que indique formalmente cada tarea a elaborar.
Con base en lo anterior y por medio del manual de operaciones cada trabajador adscrito a
la Secretaría de Desarrollo Económico, Cultura y Turismo, tendrá de conocimiento sus
funciones y actividades encomendadas con lo cual se pretende además de una buena
organización brindar buenos resultados al H. Ayuntamiento y por ende a la ciudadanía



DIRECTORIO

AUTORIZACIONES



DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

REQUERIMIENTOS DE PUESTO

Descripción
General del Puesto:
El buen funcionamiento del rastro municipal

Funciones:
● Elaborar el programa anual de trabajo. cronograma de actividades
● Representar al H. ayuntamiento en asuntos de la competencia de la coordinación
● Proponer a los niveles superiores la solución a los problemas de la dependencia
● Gestionar la adquisición y/o reparación de equipo, instalaciones y unidades de

reparto
● Capacitar al personal del rastro para hacerlo más eficaz y eficiente
● Resolver las dudas e incidentes que se presenten con el personal del rastro y sus

usuarios
● Presentar al nivel superior informes diarios y semanales y sobre actos o actividades
● relevantes
● Tomar las decisiones pertinentes para el buen funcionamiento de las instalaciones,

la relación con y entre el personal del rastro y de éste con los usuarios



● Las demás inherentes al cargo que desempeña dentro de la administración pública
● municipal.

Descripción General del Puesto:
Determinar si el animal sacrificado es apto o no para consumo humano

Funciones:
● Inspección ante mortem
● Inspección post mortem
● Envío de informes a SDR
● Envío de información a supervisión de rastros de fomento de salud del Edo. de

Puebla
● Entrega de aretes en oficina de siniga
● Envío de reporte a SENASICA
● Toma y envío de muestra de brúcela y tuberculosis
● Las demás inherentes al cargo que desempeña dentro de la administración pública

municipal.



Descripción General del Puesto:
Que todo el proceso que se hace en la línea sea de calidad.

Funciones:
● Vigilar que los empleados se presenten a sus labores limpios y sin muestras de

ebriedad o de no haber ingerido psicotrópicos.
● Evitar que los mismos profieran palabras altisonantes o insultos a compañeros
● Prohibir que personas ajenas a la matanza entorpezcan las operaciones de esta y se

introduzcan a los lugares dedicados para tal servicio.
● Reportar al médico sanitarista, la existencia de animales sospechosos de

enfermedades transmisibles procediendo desde luego a su matanza y en su caso al
decomiso e incineración de los productos, así como a ordenar la desinfección de los
corrales contaminados.

● Reportar al coordinador el número de animales sacrificados machos y hembras.
● Supervisar cuando se requiera, las entregas de canales y vísceras a tablajeros y

recoger las quejas sobre el resultado de sus productos.



Descripción General del Puesto:
auxiliar al director para hacer más eficaz el funcionamiento del rastro municipal

Funciones:
● Proporcionar información a las personas que asistan a solicitar algún informe
● Recibir y dar contestación a los oficios que lleguen al rastro municipal
● Realizar y entregar al director un corte diario de todas las entradas al rastro
● Llevar una bitácora de todo lo que pase durante el día de trabajo
● Presentar un informe semanal al director de lo más relevante de la semana
● Solicitar y entregar todo lo necesario a los empleados en el trabajo
● Auxiliar al director en todo lo que él necesite
● Cumplir con lo requerido por los superiores
● Las demás inherentes al cargo que desempeña dentro de la administración pública

municipal.



Descripción General del Puesto:
Garantizar la sanidad del producto.

Funciones:
• Presentarse puntual y presentable a sus labores sin signos de ebriedad o de consumo de
drogas.
• Realizar su trabajo: insensibilización, izamiento, degüello, rasurado o despiezado, retirado
de pezuñas, patas, cabeza, eviscerado, lavado de vísceras rojas y verdes, corte de canal y
transferencia al área de reparto.
• Realizar limpieza y desinfección de las líneas de producción e instalaciones del rastro.
• Las demás inherentes al cargo que desempeña dentro de la administración pública
municipal.



ATRIBUCIONES
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL

I. Ejercer las atribuciones en materia industrial, comercial y de abasto, que los convenios
celebrados con la Federación concedan al Estado;
II. Diseñar y ejecutar el Programa de Desarrollo Económico del Estado;
III. Administrar la información relativa a la actividad económica productiva del Estado,
remitiendo a los datos, documentos o informes que sean necesarios para la integración y
actualización de los sistemas de información y estadísticas del Poder Ejecutivo del Estado;
IV. Vigilar que la explotación de los recursos naturales del Estado en actividades
económicas productivas sea racional y sostenible;
V. Asesorar técnicamente a los emprendedores;
VI. Participar en la elaboración del Programa de Obra Pública del Estado, con propuestas y
observaciones sobre infraestructura pública que detone, conserve o fortalezca la inversión
privada productiva;
VII. Promover y coordinar el desarrollo económico del Estado, en las áreas industrial,
comercial y de servicios, en las diversas regiones del Estado;
VIII. Promover, apoyar y gestionar la celebración de convenios con los sectores social y
privado para promover y realizar actividades económicas productivas de forma conjunta;
IX. Promover, apoyar y gestionar la inversión nacional como la extranjera, así como la
coinversión en actividades económicas productivas en el Estado;
X. Promover, apoyar y gestionar la instalación de empresas dedicadas a la producción
compartida multinacional;
XI. Promover, apoyar y gestionar la instalación de plantas productivas en las regiones del
Estado, de acuerdo con su vocación;
XII. Promover y gestionar el financiamiento de las actividades económicas productivas en el
Estado;
XIII. Promover, asesorar y gestionar el comercio exterior, así como las exportaciones;
XIV. Promover, apoyar y gestionar la creación de parques, corredores y ciudades
industriales en el Estado;
XV. Promover, apoyar y coordinar la participación de las comunidades en las actividades
productivas en las regiones del Estado;
XVI. Promover, apoyar y gestionar programas de investigación tecnológica aplicada a
procesos productivos en coordinación con la Secretaría de Innovación, Ciencia y
Tecnología;
XVII. Promover, apoyar y gestionar la formación y capacitación profesional del personal de
la planta productiva, así como de servicios;
XVIII. Divulgar la existencia, utilización y beneficios de tecnologías aplicadas a procesos
productivos;
XIX. Difundir las actividades económicas productivas a través de ferias, exposiciones,
convenciones y demás eventos promocionales;



XX. Formular, dirigir, coordinar y controlar, en los términos de las leyes de la materia, la
ejecución de las políticas y programas del Estado, relativas al fomento de las actividades
industriales, mineras, comerciales, de abasto y de las exportaciones;
XXI. Participar en el establecimiento de la coordinación de los programas de desarrollo
socioeconómico del Gobierno del Estado, con los de la Administración Pública Federal y los
de los municipios de la entidad;
XXII. Elaborar, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Rural, la Secretaría de
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, así como la Secretaría de Turismo, los programas
de desarrollo de la agroindustria, silvicultura, piscicultura, acuacultura, turismo y otras
actividades productivas en el Estado; y XXIII. Las demás que establezcan otras
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.





































GLOSARIO

Afluencia: Llegada de personas o cosas en abundancia o concurrencia en gran número
hacia una dirección.

Bovino: Se aplica al animal mamífero rumiante, de una subfamilia de los bóvidos, de cuerpo
grande y robusto, generalmente con cuernos y cola larga, como el toro, la vaca o el buey.
Canal: Cuerpo del animal de abasto ya sin vísceras, piel o pelo y en ocasiones sin cabeza y
patas.

Degüello: Cortar el cuello y la garganta como método de muerte y de un animal como
sacrificio en la matanza lista para el consumo.

Estibador: Persona que tiene por oficio cargar y descargar las mercancías y se ocupa de la
adecuada distribución de los pesos dentro del camión de transporte de las mismas.
Inocuo: Aquello que no causa daño.

Matancero: Persona que se dedica al sacrificio de los animales destinados al consumo
humano.

NOM: Norma Oficial Mexicana.
Prácticas de higiene y manufactura: Etapas y procedimientos generales que mantienen bajo
control las condiciones operacionales dentro de un establecimiento y permiten condiciones
favorables para la producción de alimentos inocuos.

Sacrificio: En el sentido alimentario es la matanza de animales destinados al consumo
humano.



INTRODUCCIÓN

La Secretaría de Desarrollo Económico, Cultura y Turismo, es la encargada de contribuir y
facilitar el desarrollo económico y turístico, así como el fomento al empleo bien remunerado
del Municipio, a través del incremento en los niveles de competitividad e innovación y
promoción turística. Esto con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan
Municipal de Desarrollo del H. Ayuntamiento de Xicotepec 2021-2024, en congruencia con
los Planes Estatal y Nacional de Desarrollo, así como a las políticas e instrucciones que
emitan el H. Ayuntamiento y el Presidente Municipal Constitucional, los cuales deberán ser
observados por los servidores públicos adscritos a ésta.
Con base en lo anterior y a partir de los lineamientos emitidos por la Contraloría Municipal,
se elaboró el Manual de Organización y Procedimientos de la secretaría de desarrollo
Económico, cultura y Turismo, el cual tiene por objetivo registrar de manera clara, precisa,
ordenada y concisa, su estructura organizacional, definiendo su objetivo general, niveles
jerárquicos, así como la designación de responsabilidades y líneas de comunicación entre
los servidores públicos adscritos a la misma.
Asimismo, y con el propósito de fomentar un entorno de respeto e igualdad entre el personal
de la Dirección de Cultura y Turismo que considere los principios básicos de igualdad y
equidad, que deben existir entre hombres y mujeres para su óptimo desarrollo personal y
profesional, toda referencia, incluyendo los cargos y puestos en este Manual.



ESTRUCTURA ORGÁNICA



ORGANIGRAMA ESPECÍFICO



DIRECTORIO

AUTORIZACIONES
Manual de Organización y Procedimientos
Dirección de Cultura y Turismo



Descripción General del Puesto:

Funciones:
● Programar, conducir y coordinar la implementación de programas y acciones para

incentivar la afluencia de turismo en el Municipio.
● Promover, eventos y actividades que incrementen la afluencia turística en el

Municipio.
● Establecer contacto permanente con el área de comunicación social y prensa del

Ayuntamiento con el propósito de promover campañas y actividades para tener más
afluencia de turismo en el Municipio.

● Mantener comunicación con las Autoridades Federales, Estatales y Municipales para
gestionar programas o apoyos en beneficio del Municipio.

● Coordinar la operación de los módulos de información turística, temporales y fijos.
● Coordinación con las demás áreas a fines al Turismo para proyectos y eventos.



● La conservación y preservación de los atractivos turísticos del municipio.
● Generar un trabajo coordinado con los prestadores de servicios tales como:

hoteleros, restauranteros, guías turísticos y de ecoturismo, artesanos locales,
distribuidores de productos locales, etc.

● Las demás inherentes al cargo que desempeña dentro de la administración pública
municipal.

Descripción General del Puesto:
Generar los planes y programas de promoción, atención y difusión cultural. Tanto la oferta
de cursos y talleres en casa de cultura como los aspectos en que se ve involucrada la
cultura como la organización de eventos, las danzas autóctonas y el patrimonio cultural.

Funciones:
● Diseñar e implementar mecanismos que permitan al municipio tener una identidad

con actividades, eventos y celebraciones.
● Coordinar el calendario de actividades, cursos, talleres y demás en casa de cultura.
● Instrumentar estrategias para fomentar y fortalecer la cultura en el municipio.
● Ofrecer espacios y programas culturales para uso y disfrute de la ciudadanía.
● Realización de eventos (logística, presupuesto, programación).
● Elaborar y resguardar inventario cultural (instrumentos y vestimenta).



● Las demás inherentes al cargo que desempeña dentro de la administración pública
municipal.

Descripción General del Puesto:
Diseñar, supervisar y coordinar las actividades que involucren la atención a visitantes y
turistas, tales como los puntos de información en ferias o festivales y el Módulo de
Información Turística. Así mismo, generar los planes y programas publicitarios y de
promoción turística municipal.

Funciones:
● Dar a conocer al ciudadano, los programas y proyectos turísticos del Municipio,

desarrollados por la Unidades Administrativas de Cultura y Turismo.
● Proporcionar información al turista, nacional o extranjero, mediante la entrega de

materiales impresos o cualquier otra forma de difusión.
● Atender las solicitudes que lleguen a la Dirección de Cultura y Turismo, para

recorridos turísticos dentro del Municipio.



● Atraer encuentros, convenciones y reuniones, para que el municipio sea sede a nivel
regional, nacional e internacional, de tal manera que propicie un incremento de la
actividad turística.

● Coordinación y Supervisión de Actividades y Eventos Turísticos de forma interna y
externa, con los grupos y dependencias en relación con la cultura y el turismo del
municipio.

● Coordinar a los prestadores de servicios turísticos y medios, para la promoción y
difusión turística.

● Control y Atención de Módulos Turísticos y del Museo Casa Carranza, supervisando
el estatus del mobiliario y preparación del equipo de atención.

Descripción General del Puesto:
Asistir en las diferentes actividades, eventos y trabajo general de la Dirección de Cultura y
Turismo en todos los aspectos. Así mismo, realizar y verificar actividades del trabajo
administrativo con los colaboradores del área de manera que se garantice el correcto
funcionamiento de la oficina.



Funciones:
• Dar respuesta, seguimiento y conclusión a la correspondencia de carácter oficial, con la
autorización del director.
• Apoyar en los aspectos administrativos de la oficina, de acuerdo con las instrucciones del
director.
• Realización de escritos de oficina como circulares, oficios, solicitudes, etc.
• Recibir, registrar e integrar la correspondencia que ingresa y egresa del área de trabajo
correspondiente, para llevar su control y seguimiento.
• Dar información pertinente de cursos y talleres de la Casa de la Cultura y de información
turística o eventos.
• Gestión de materiales y equipo de papelería para las oficinas.
• Asistencia en cursos, capacitaciones, reuniones y eventos.
• Apoyo en general para las jefaturas y coordinaciones del área.
• Las demás inherentes al cargo que desempeña dentro de la administración
pública municipal.

ATRIBUCIONES
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Artículo 42.- A la Secretaría de Turismo corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I. Formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística nacional;
II. Promover en coordinación con las entidades federativas las zonas de desarrollo turístico
nacional y formular en forma conjunta con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales la declaratoria respectiva;
III. Participar con voz y voto en la comisión Consultiva de Tarifas y la Técnica Consultiva de
Vías Generales de Comunicación;
IV. Registrar a los prestadores de servicios turísticos, en los términos señalados por las
leyes;
V. Promover y opinar sobre el otorgamiento de facilidades y franquicias a los prestadores de
servicios turísticos y participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la
determinación de los criterios generales para el establecimiento de los estímulos fiscales
necesarios para el fomento a la actividad turística, y administrar su aplicación, así como
vigilar y evaluar sus resultados;
VI. Autorizar los precios y tarifas de los servicios turísticos, previamente registrados, en los
términos que establezcan las leyes y reglamentos; y participar con la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de los precios y tarifas de los bienes y
servicios turísticos a cargo de la Administración Pública Federal;
VII. Vigilar con el apoyo de las autoridades estatales y municipales, la correcta aplicación de
los precios y tarifas autorizados o registrados y la prestación de los servicios turísticos,
conforme a las disposiciones legales aplicables, en los términos autorizados o en la forma
en que se hayan contratado;



VIII. Estimular la formación de asociaciones, comités y patronatos de carácter público,
privado o mixto, de naturaleza turística;
IX. Emitir opinión ante la Secretaría de Economía, en aquellos casos en que la inversión
extranjera concurra en proyectos de desarrollo turístico o en el establecimiento de servicios
turísticos;
X. Regular, orientar y estimular las medidas de protección al turismo, y vigilar su
cumplimiento, en coordinación con las dependencias y entidades de la administración
pública federal y con las autoridades estatales y municipales.
XI. Promover y facilitar el intercambio y desarrollo turístico en el exterior, en coordinación
con la Secretaría de Relaciones Exteriores;
XII. Promover y, en su caso, organizar en coordinación con la Secretaría de Educación
Pública, la capacitación, investigación y el desarrollo tecnológico en materia turística;
XIII. Formular y difundir la información oficial en materia de turismo; coordinar la publicidad
que en esta materia efectúen las entidades del gobierno federal, las autoridades estatales y
municipales y promover la que efectúan los sectores social y privado



FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS



































GLOSARIO

AFLUENCIA:
Llegada de personas o cosas en abundancia o concurrencia en gran número hacia una
dirección.

CANALIZAR:
Dirigir y orientar eficazmente una cosa hacia un objetivo.

CONVENIO:
Situación de conformidad o acuerdo entre dos o más personas sobre un asunto
determinado

ECOTURISMO:
Actividad turística que se desarrolla sin alterar el equilibrio del medio ambiente y evitando
los daños a la naturaleza. Se trata de una tendencia que busca compatibilizar la industria
turística con la ecología.

GESTIONAR:
Hacer los trámites o diligencias necesarios para resolver un asunto.

MERCADOTECNIA:
Conjunto de técnicas y estudios que tienen como objeto mejorar la comercialización de un
producto.

SERVIDORES PÚBLICOS:
Aquellos a los que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Puebla.

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL:
Existencia de recursos monetarios para la adquisición de bienes o servicios.

USUARIO:
Persona que utiliza uno o más de los servicios que proporciona la biblioteca.





INTRODUCCIÓN

El presente manual de procedimientos tiene como objetivo establecer y definir las
actividades que se desarrollar dentro de la oficina de la dirección de Industria y Comercio
del H. Ayuntamiento Municipal de Xicotepec, presentando de forma ordenada y sistemática
al personal de la Dependencia y a su público en general los pasos a seguir en cada uno de
los procedimientos.
Esta dependencia es la encargada de regular el comercio formal e informal así como el
establecido en cualquiera que sea su giro, debiendo concientizar a los comerciantes de la
importancia de apegarse a las normas y reglamentos que rigen en el Municipio, por lo que
debe fomentar la participación entre comerciantes, prestadores de servicios, ciudadanía y
gobierno para el desarrollo de la región, el comercio leal y el buen trato entre los diferentes
actores que permite la sana convivencia en el Municipio.
Es por ello que el manual presenta la normatividad del quehacer de la Dirección de la
Industria y Comercio; la estructura orgánica, organigrama, atribuciones, funciones,
procedimientos y servicios de la unidad administrativa. Por lo que es la base de control
interno para encaminar a los servidores públicos a cumplir con eficiencia y transparencia las
funciones y responsabilidades con el fin de mejorar los servicios proporcionados.



ESTRUCTURA ORGÁNICA



ORGANIGRAMA



DIRECTORIO





Descripción General del Puesto
Regular el comercio formal e informal, así como el establecido en cualquiera que sea su
giro, debiendo concientizar a los comerciantes de la importancia de apegarse a las normas
y reglamentos que rigen en el Municipio; así como verificar que las Licencias y Cédulas de
Empadronamiento correspondan a los diferentes giros que se encuentren vigentes, y
trabajen de acuerdo al giro que marca su licencia.

Funciones:
● Emitir la autorización para asignación de un local o plataforma dentro del mercado

municipal.
● Autorizar y canalizar los servicios necesarios tales como; sanitarios, servicio de

limpia y rastro municipal, para todos los comerciantes y personas que cuenten con el
respectivo uso de suelo.

● Proponer al Ayuntamiento para su aprobación, los términos y condiciones en que
funcionan los servicios complementarios en el mercado municipal y tianguis de
apoyo.

● Recibir las solicitudes de otorgamientos de licencias y cédulas de los negocios
locales del municipio, analizarlas en base a sus expedientes con apoyo del auxiliar
administrativo y jurídico y así poder emitir la licencia y cédula de funcionamiento.

● Coordinar y gestionar con las dependencias federales y estatales, la operación de
los programas de fomento económico, y capacitación de industria y comercio.

● Autorizar el traspaso de los derechos sobre los locales y giros a que se destinen, así
como para cambiar el giro de actividades comerciales previamente autorizadas en
locales fuera y dentro del mercado municipal.

● Otorgar permisos, por una sola vez, al público que lo solicite para la realización de
algún evento con fines de lucro económico, tales como bailes, noches disco,
vendimias, entre otras.

● Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia, y brindar
el apoyo al equipo de compañeros dentro del área para poder llevar a cabo el
desarrollo económico del municipio.



Requerimientos de puesto.

Descripción General del Puesto:
Operar, vigilar y ejecutar acciones de apoyo, con la unión de comerciantes, tianguistas y
comerciantes de negocios establecidos, para poder mantener una economía equilibrada y
en orden dentro del municipio, en beneficio de los ciudadanos, así como el interés de los
comerciantes.

Funciones:
● Llevar a cabo reuniones con los representantes de la organización del mercado

municipal.
● Vigilar que se dé cumplimiento a las acciones preventivas y correctivas de

mantenimiento en el mercado municipal.
● Emitir opinión, en forma escrita, respecto al cambio de giro comercial en locales

comerciales del mercado y del municipio a la oficina de la Dirección de Abasto y
Comercio.

Dar aviso por escrito a la Dirección de Industria y Comercio en caso de que un local
permanezca cerrado o inactivo, sin causa o justificación dentro del mercado municipal como
fuera de este así también en lugares del tianguis, a fin de proceder conforme a derecho.



● Coordinar, previa orden de la Dirección de Industria y Comercio, los trabajos
relativos al alineamiento de comerciantes al interior del mercado municipal y dentro
del tianguis, así como los trabajos relativos a la reparación, pintura y aseo de locales
tomando en cuenta las condiciones de cada uno de estos.

● Emitir opinión sobre las construcciones y remodelaciones que se pretendan realizar
en el mercado municipal.

● Mantenerse informado sobre las actividades de los compañeros operadores así
como del personal de servicio de baños públicos.

● Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia, y brindar
el apoyo al equipo de compañeros dentro del área para poder llevar a cabo el
desarrollo económico del municipio.

● Las demás inherentes al cargo que desempeña dentro de la administración pública
municipal



Descripción General del Puesto:
Auxiliar general de oficina, atiende el trato directo con los solicitantes, proporcionando
contacto con las demás áreas.

Funciones:
● Emitir reporte diario de actividades dentro del área.
● Recibir solicitudes de otorgamientos de licencias y cédulas de empadronamiento,

dándoles seguimiento revisando el padrón y archivos de negocios, de los que se
tenga registro.

● Realizar oficios de invitación al comerciante en general para mantenerse en regla en
cuestión de licencias

● Enviar oficios a áreas de ayuda en el desarrollo del comercio tanto para mercado
municipal, como para locatarios y tianguistas.

● Otorgar orientación sobre los trámites de licencia según el giro comercial y la zona
de ubicación del negocio.



● Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia, y brindar
el apoyo al equipo de compañeros dentro del área para poder llevar a cabo el
desarrollo económico del municipio.

● Las demás inherentes al cargo que desempeña dentro de la administración pública
municipal.



Requerimientos de puesto.

Funciones:
• Realizar la inspección diaria del servicio brindado.
• Proponer a la Dirección de Abasto y Comercio Interior técnicas y modos para el
mejoramiento del servicio.
• Dar aviso a la Dirección de Industria y Comercio ante cualquier situación o necesidad que
se presente en cuestión material o por algún daño o reparación.
• Reportar cualquier anomalía que pudiera presentarse durante el transcurso de la noche.
• Abrir y cerrar el mercado municipal con apoyo de seguridad pública y compañeros del
área.
• Brindar siempre un servicio de calidad para los compañeros comerciantes como para el
resto de la población del municipio de Xicotepec.
• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia, y brindar el
apoyo al equipo de compañeros dentro del área para poder llevar a cabo el desarrollo
económico del municipio.
• Las demás inherentes al cargo que desempeña dentro de la administración pública
municipal.



ATRIBUCIONES

De conformidad con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, a la Secretaría de Economía corresponde el despacho de los siguientes
asuntos:
I. Formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior, interior, abasto
y precios del país, con excepción de los precios de bienes y servicios de la Administración
Pública Federal.
II. Regular, promover y vigilar la comercialización, distribución y consumo de los bienes y
servicios.
III. Establecer la política de industrialización, distribución y consumo de los productos
agrícolas, ganaderos, forestales, minerales y pesqueros, en coordinación con las
dependencias competentes.
IV. Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, el comercio
exterior del país.
V. Estudiar, proyectar y determinar los aranceles y fijar los precios oficiales, escuchando la
opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, estudiar y determinar las
restricciones para los Artículos de importación y exportación, y participar con la mencionada
Secretaría en la fijación de los criterios generales para el establecimiento de los estímulos al
comercio exterior.
VI. Estudiar y determinar mediante reglas generales, conforme a los montos globales
establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los estímulos fiscales
necesarios para el fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, incluyendo
los subsidios sobre impuestos de importación, y administrar su aplicación, así como vigilar y
evaluar sus resultados.
VII. Establecer la política de precios, y con el auxilio y participación de las autoridades
locales, vigilar su estricto cumplimiento, particularmente en lo que se refiere a artículos de
consumo y uso popular, y establecer las tarifas para la prestación de aquellos servicios de
interés público que considere necesarios, con la exclusión de los precios y tarifas de los
bienes y servicios de la Administración Pública Federal; y definir el uso preferente que deba
darse a determinadas mercancías.
VIII. Regular, orientar y estimular las medidas de protección al consumidor.
IX. Participar con las Secretarías de Desarrollo Social, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación y de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, en la distribución y comercialización de productos y el
abastecimiento de los consumos básicos de la población.
X. Fomentar la organización y constitución de toda clase de sociedades cooperativas, cuyo
objeto sea la producción industrial, la distribución o el consumo.
X bis. Coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a
grupos de escasos recursos en áreas urbanas a través de las acciones de planeación,



programación, concertación, coordinación, evaluación; de aplicación, recuperación y
reverencia de recursos para ser destinados a los mismos fines; así como de asistencia
técnica y de otros medios que se requieran para ese propósito, previa calificación, con la
intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
correspondientes y de los gobiernos estatales y municipales, y con la participación de los
sectores social y privado.
XI. Coordinar y dirigir con la colaboración de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, el Sistema Nacional para el Abasto, con el fin de
asegurar la adecuada distribución y comercialización de productos y el abastecimiento de
los consumos básicos de la población.
XII. Normar y registrar la propiedad industrial y mercantil; así como regular y orientar la
inversión extranjera y la transferencia de tecnología.
XIII. Establecer y vigilar las normas de calidad, pesas y medidas necesarias para la
actividad comercial; así como las normas y especificaciones industriales.
XIV. Regular y vigilar, de conformidad con las disposiciones aplicables, la prestación del
servicio registral mercantil a nivel federal, así como promover y apoyar el adecuado
funcionamiento de los registros públicos locales.
XV. Fomentar el desarrollo del pequeño comercio rural y urbano, así como promover el
desarrollo de lonjas, centros y sistemas comerciales de carácter regional o nacional en
coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación.
XVI. Impulsar, en coordinación con las dependencias centrales o entidades del sector
paraestatal que tengan relación con las actividades específicas de que se trate, la
producción de aquellos bienes y servicios que se consideren fundamentales para la
regulación de los precios.
XVII. Organizar y patrocinar exposiciones, ferias y congresos de carácter industrial y
comercial.
XVIII. Organizar la distribución y consumo a fin de evitar el acaparamiento y que las
intermediaciones innecesarias o excesivas
provoquen el encarecimiento de los productos y servicios.
XIX. Regular la producción industrial con exclusión de la que esté asignada a otras
dependencias.
XX. Asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias en el de las
empresas que se dediquen a la exportación de manufacturas nacionales.
XXI. Fomentar, regular y promover el desarrollo de la industria de transformación e
intervenir en el suministro de energía eléctrica a usuarios y en la distribución de gas.
XXII. Fomentar, estimular y organizar la producción económica del artesanado, de las artes
populares y de las industrias familiares.
XXIII. Promover, orientar, fomentar y estimular la industria nacional.
XXIV. Promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y
mediana y regular la organización de productores industriales.



XXV. Otorgar contratos, concesiones, asignaciones, permisos, autorizaciones y
asignaciones en materia minera, en los términos de la legislación correspondiente.
XXVI. Impulsar la reubicación de la industria de zonas urbanas con graves problemas
demográficos y ambientales, en coordinación con las Entidades Federativas, para que se
facilite su traslado con infraestructura industrial, y
Las demás que le atribuyen expresamente las leyes y reglamentos.



























GLOSARIO

Canalizar. - Dirigir y orientar eficazmente una cosa hacia un objetivo.

Suficiencia Presupuestal. - Existencia de recursos monetarios para la adquisición de bienes
o servicios.

Afluencia. - Llegada de personas o cosas en abundancia o concurrencia en gran número
hacia una dirección.

Gestionar. - Hacer los trámites o diligencias necesarios para resolver un asunto.

Servidores Públicos. - Aquellos a los que se refiere la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Puebla.

Mercadotecnia. - Conjunto de técnicas y estudios que tienen como objeto mejorar la
comercialización de un producto.

Convenio. – Situación de conformidad o acuerdo entre dos o más personas sobre un asunto
determinado.


